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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, ol Rey Don Aifonaa XIII (qus 

Oíos guarde), S. M, la Reina Doña Vic* 
íoria Eugmia 8. A R el Prlncí$ ) do 
Asturias é Infantes y der ás personas 
ds !a Augusta Re> 1 F&iiitlia, continúan 
sin soledad en su importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Junio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RBALES OBDEKE8

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bleu aprobar la relación de los 872 opo- 
ei ores propuea os por el Tribunal para 
el ingreso en el Cuerpo de Vig : iuc;a 
y disponer que ocupen las vacan 33 que 
existan en la actualidad y las que se 
produzcan en lo sucesivo,

De Real orden lo digo a V. E, para 
b u  ccnoclr.' a-o y efeetOo, D os guarde 
aV.E, mu-hw años, Madrid, 20 de 
Ju d io  do 1961.

BUGALLAL
Señor Directos general de Orden pú 

blico,

limo. Sr : Anunciado concurso con 
fecha 6 del actual para la provisión de 
■oe cargos vacantes de Subdirector y 
Médico hacteriólo o de la E- ¿ación sa
nitaria del puerio de Mahón, por jubi
lación de D. Francisco DUz Dominguaz 
Y por pase a otro destino de D, M< nuel 
Viclano Marti, que respectivamente los 
¿eaempofiaban, en.re los Módicos acñ» 
v08 y excedentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior, con arreglo a lo preceptuado 
Por el articulo 14 del vigente Rogla 
mentó del ramo, modificado por Real 
decreto de 30 de Mario de 1920, dán 
dose un plazo de diez días para la pre
sentación de solicitudes,

Resultando que ha ¿ermínaio el ola- 
20 marcado en la convocatoria sin que 
haya habido >ndiv;o alguno del ex 
Presado Cuerpo que hayaBoúcitado las 
P’-azas menctonádae:

Vistos el articulo 14 ael expresado 
^eglaménto y el Rea decreto de 8 de 
Obrero del año corriente,

CoDáiderandó que por vic ud de di- 
cho8 preceptos los mencionados cargos 
^ben ser desempeñados precisamente 
P°r individuos de la clase de Oficiales 
Primeros; y

Considerando que D, Victoriano Len- 
Meirás y D. Francisco Borja Mar- 

tÍQBonlo3 últimos que fueron promo
a los ampíeos de Oficiales de pri- 

^^ra cluse, y que los cargos de Médico 
^Xiliat d6 ia Estación sanitaria de Se 
vilia Bonanza y de Director de la del 
P^rio de Torrevieja, que respectiva 
^^nte ocupan, no consienten su conti- 
hUiclón en ¡os mismos por la circuns

tancia de tener estos cargos asigna
da la categoría de Oficial de segunda 
clase.

8, M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo deteiminado en las referidas dis
posiciones, ha tenido por convenio:), e 
disponer el nombra miento de D. Victo
riano Lenzano MeiTÓs para el c^rgo do 
Subdirector déla Estación sanitaria del 
puer’o de Mahón, y el de D Francisco 
Berja Martin para el de Médico baste- 
rlóiogo de la misma dependencia,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, D os 
guarde a V. I, muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1921,

BUGALLAL
8?ñor Inspestor general de Sanidad,

limo, Sr.: En ejecucióa de la ley de 
22 de Julio de 1918 y el Reglamento de 
7 de Septiembre del mismo año, y coa 
arreglo a lo dispuesto en la base 2.a de 
la m ama, y articuios 5.° y 12 del cita 
do Reglamento.

8. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a 
bien disnoner:

1.a Que se convoque a oposiciones 
para proveer la tercera parte da las va
can es en la ao ualidad o sean en núme- 
ra de nueve de Auxiliares de Admin s- 
tración civil dependientes de este Minis
terio, con el sueldo anual de 2,500 pese
tas, entre los individuos que determina 
la ley de 10 de Julio de 1885,

2.° Que la relación de aspirantes, 
documentos que acrediten su derecho y 
solicitudes se formularán ante este Mt- 
nialería dentro del plazo improrrogable 
de reln'a días naturales, que termina
rán el día 28 de Julio próximo.
. 3.° Que los ejercicios de oposición 
se verificarán en el Ministerio de la Go 
bernación, dando princip o el día 2 de 
Enero dsl próximo año y con arreglo a 
las condiciones y programa que para la 
oposición libre a dichas plazas de Auxi
liares e parecen publicadas en la Gaceta 
correspondiente al día 11 da Enero últi
mo; debiendo abonar cada opositor, en 
concepto de derechos da examen, la can 
tidad de 15 pesetas al recoger el docu
mento que les acredite ante el Tribunal 
da oposiciones,

4.° Que el Tribunal que ha de juz 
gar los ejercicios sea el mismo que apa
rece des goado para las oposiciones del 
turan libre, nombrado por Real orden 
de 10 de Eaaro último, publica ia en la 
Gaceta del 11 del expresado mea; y

5,® Que a la terminación de los ejer- 
cic.os las vacantes que no resultaran 
cubiertas pasarán a acteceniar el nú
mero de ¡as que se proveerán en la 
oposición bbre convocada,

De Real orden lo digo a V. 1, para 
su coDocimiente y efectos consiguientes, 
D os guarde a V. I. machos años, Ma
drid, 25 de Junio de 1921.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 26 d* Jnnio)
8 ------

j MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Rb a l  Or d e k
limo, Sr. De conformidad con lo dis- 

puesio en el Real decreto do 1.® la D - 
ciembre de 1917,

S. M. el Rjy (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzga? las oposiciones a la cátedra 
de Derecho y Fiio-ofia moral. Legra
ción mercantil española e H stori» da 
España, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Palma de Ma
llorca, *

Presidente: D. Francisco Manzano, 
Consejero de Instrucción púbiic.i.

Vocales: D. Ricardo Espejo de Hiuo- 
josa D Evaristo Crespo Baixauli, don 
Eloy D.ez Montoya y D José Manuel 
Alvarez y Alverez atedráticos aume- 
rar os de las Escuelas de Barcelona, 
Valencia San Sebastián y Oviedo, res- 
pectivameu e.

Suplentes: D, Gerardo Abad Cande, 
D. Pablo Bergamin Gutiérrez, D. Mo
desto Táleos Valero y D, Manual Viñes 
y de Gasas, Catedráticos numerarios de 
las Escuelas de La Goruña, Madrid, Ma
laga y Alicante, reepeccivamonu,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efeems. Dios 
guarde a V. I muchos años, Madrid, 
24 de Junio de 1921,

APARICIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 27 de Junio)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Rb a l  Or d b n
Tmo. Sr, En vista dei es caso número 

de Bolsas del Trabajo constituidas con 
arregio a lo preceptuado en la Real or
den de 3sie Ministerio be fecha 29 de 
Septiembre último, que han presentado 
sus documentaciones en solcltud de sub
venciones o auxilios para atender a sus 
gastos de administración y propaganda, 
y siendo el fin objetivo de dicha dispo 
síelón estimular la fundación del ma
yor número posible de aquellos orga- 
nismob reguladoras de la oferta y la 
demanda de trabajo, a los que no seria 
justo pr var en el critico periodo de 
sus comienzos de uaa ayuda bionecho- 
ra y quizás decisiva para su actuación,

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha dignado 
disponer que se amplíe hasta el 31 de 
Dicieubre próximo el plaao de presen
tación de solicitudes da subvencione» 
para el présense ejercicio, en la forma 
que determinan las Reglas 11 y 12 de la 
citada Real orden, sin perjuicio de des ■ 
pachar los expedientes a medida que 
tengoan enerada en eiie Ministerio.

De Real orden io digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 

| a V. I, muchos años, Madria, 24 de Ju
mo de 1921,

SANZ Y ESGARTIN 
Señor Subsecretario de este MinisUrio.

(Gaceta 26 de Junio)

Núm. 1488
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la Contribución
Territorial de Palma

Anuncio —El repartimien'.o*: e la Con
tribución Territorial por el concepto de 
Urbana correspondiente a la zona do 
Ensanche de este término municipa- 
correspondiente al año económico de 
1921 a 22 estará da manifiesto al públi
co por espacio de ocho dias a efectos de 
reclamación en la Secretaria de ¡a miel 
ma a contar desde el siguiente en que 
tenga lugar la publicación del presente 
anuncio,

Pal .a 27 de Junio de 1921, — El Pre
sidente, Manuel del Alisal,

Núm. 1472
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1921-22.—Mes de Junio 
La Comisión de Ensanche propone a

V, E. la dístr bución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Cap. 1,°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 3,®—Policía urbana y 
rural. ,

Id, 10.—Obras de nueva 
construcción. .

Id. 11,—Imprevistos, ,

Petata*

2.137'40

41‘63

5,852'40 
26'74

Total. , 8.058*17
S=*==4ja-ie

Palma 13 de Junio de 1921,—Aproba
do.—Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy,—El Presídeme, Fran
cisco Barceló.—P. A, de U Comisión, 
—Ei Secretario, Benito Pone

Núm, 1485
ALCALDIA DE SAN JUAN

A tenor de Jo dispuesto en el articulo 
75 del Real Decreto de 11 de septiembre 
de 1918, » Juutí^municípa de mí pre> 
sídencia en sesión del día viente del ac
tual ha procedido o la designación de 
los vocales natos de las Gomisiones de 
evaluación dei repartimiento, resultan
do corresponder a los señores siguientes

De la parte Real,—D. Gaspar Oiiver 
das, O, Antonio Fiol Mayol, D. Juan 
Gayá Bauza, D, Ricardo Gerdá Azcá- 
rase y D, Gabriel Goal Bauzá,

De la parte Personal, Parroquia úni
ca, -D. Francisco Mas Gaiméi, D. An
tonio Olivor Mas, D, Oiemeate Gayó 
Bauzá y D, Amonio Bauza Gayá,

Animismo quedan expuestos al pú- 
bl ico los documeutos administrativos 
que han servido de base para ih b ante
riores designaciones,

Lo que publica pata conocimiento 
general y a ¡os efectos de reclamación

M.C.D. 2022



tenór de lo dispuesto en el art,0 102 ^l 
Roa! decretro.

Las de los demás contribuyentes, por 
es-e Ayuntamiento, medi n^e rec bos 
talonarios durante seis horas de cada 
uno de los días del primer mes de caja 
trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en to^al de 
3 pesetas, se cobrarán de una sola vez 
en el segundo trimestre del año; las que 
pasen de 3 pesetas y no de 6 se recia» 
darán por mitad en los plazos, uno c-n 
el pr’mer trímes're y otro en el segun
do, y las cuotas que excedan de 6 pe» 
setas, ae raal'zarán por cuartas parías, 
una en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza, se ten
drá presente.

l.° Que los inquilinos, colonos, arren
datarios y aparceros estarán obligados 
a satisfacer las cuotas da la parte real 
del repartimiento impuestos a los due- 
fios por razón de las rentas de posesión 
de las fincas que ocupen o labren, y po
drán retener las cantidades correspon
dientes al hacer a aquellos el pago de

beza do ganados de fiada clase existen
te en este ‘érmfno municipal estimado 
por este Ayuntamiento y bprobido por 
las oficinas del Catastro, conformo el 
apartado (c) del articulo 26 del Real 
decreto es el siguiente:

Gada cabeza de ganado vacuno, a la 
labor 48 pesetas, a granjeria 60 pese 
tas.

Id. cabeza do ganados caballar 50 
pesetas, a granjeria 60 pesetas.

Id. cabeza de ganado mular, a la la» 
bor 50 pesetas.

Id, cabeza de ganado asnal, a la la
bor 25 pesetas, granjeria 3Í pesetas,

Id cabeza da ganado lanar, a gran
jeria 4 pesetas.

Id, cabeza de ganado cabrío, a ii. 8 
pesetas.

Id cabeza de ganado de cerda, a id. 
24 resetas.

Art. 6.° El importe medio de cada 
uno de los principales tipos de jorna
les en esta localidad y el número medio 
de días de trabajo que ha de computar-

I ee para determinar el haber anual de

que, prseísattenté deberán formularse, 
en au caso en el plazo de siete diaa há
biles ante esta Alcaidía.

San Juan veinte y siete de Junio de 
mil novecientos veinte y uno.—El Al
calde, Antonio Bauzá,—P. A. de la 
J. M.— Joaquín Bauzá, Secretario»

Núm, 1486
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1920 21, con 
los documentos qua las justifican, pre
via censura del Regidor-Sindico, esta
rán de manifiesto al público, en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que puedan ser 
examinadas y producir contra ellas 
cualquier reclamación. •

San Juan 27 de Junio de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá, — Joaquín 
Bauzá, Secretario.

Núm. 1483
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Acordada ia construcción de doce se
pulturas en el cuadro cuarto del ensan 
che del Cementerio de esta población, 
con arreglo á las condiciones que que 
dan expuestas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días 
se saca a pública subasta la construc* 
ción. de las mismas, las que tendrá lu
gar el domingo día 17 de Julio próxi» 
mo, a las ;diez y ocho, en esta Gasa 
consitorial en la forma prevenida por 
la instrucción de contratos administra 
íivos de ‘24 de Enero de 1905.

Santa María 26 de Junio de 1921. — 
El Alcalde, Bartolomé Serra. — El Se
cretario, Monserrate Bestard.

que a tenor de lo dispuesto éñ el arlt- 
calo 28 del Real decreto son las que de 
ben contribuir en la parte personal del 
repartimieni o, y además, las personas 
naturales o jurídicas que obtengan en 
este término municipal alguna renta 
por inmuebles o rendimiento de expío 
tación de cualquier clase que sea, que 
dé conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 36 del Real decreto, son asi
mismo las que están snjetas a la ob i- 
gación de contribuir en la parte real 
del Repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento en el plazo que 
se señale, las relaciones juradas de las 
rentas, rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravámen en am
bas parces, personal y real, del repar 
timlento; relacionando por separado las 
de las fincas rústicas, las de las urba
nas, las de los derechos reales, las de 
las minas y las de toda clase de b enes 
de cada uno de los conceptos de esos ar
tículos, y determinando las bajas y eva
luaciones conforme a los demás articu- | 
los del mismo Beal decreto. Se excep- I 
túan de esta obligación los contribu- | 
yentes en la parte real, pero no en la 
persooal del repartimiento, cuando sus 
utilidades, a tenor de los preceptos del , 

I Real decreto, deban obtenerse por ope ¡ 
I ración aritmética dé alguna otra cifra 
I que conste en un documento adminis- 
I trativo.
I El contribuyente que no presente en 
I el indicado plazo la relación jurada, 
I quedará obligado por ese solo hecho a 
I indemnizar al Ayuntamiento de los 
I gastos de investigación de sus utilida- 
| des, conforme u lo dispuesto en el pe
I núltimo párrafo del artículo 64 del Real 
I decreto citado.

Los contribuyentes por utilidades de 
Núm 1487 I carácter aventual que no pudieran es

' I timar eu cuantía, consignarán en la
AYUNT,® DE LLUCHMAYu R I relación jurada los hechos en que haya 

Formado el Repartimiento general a I de basarse la estimación, conforme alo 
que hace referencia el R D, de 11 de I preceptuado en él tercer párrafo del ______ e
Septiembre de 1918, para el ejercicio I articulo 64 del Real decreto y quedarán I ocupe de hecho o tenga recurvados pa-
corriente, en sus dos partes Personal y I relevados de la obligación de evaluar- I
Real para cubrir el cupo de consumos I ia8| facilitando a la junta o a las Comí- I
y recargos y el déficit del presupuesto I sioues a su requerimiento la Informa I 
en vigencia, estará expuesto al público I ción suplementaria que ellas conaide I 
en el zaguan de la Gasa Consistorial y I ren preciso.
en la Secretaria durante el plazo de I Toda per90na 0 entidad que tenga a I 
quince dias hábiles a contar desde el I gQ 86rvlcio en este término municipal I 
siguiente al que se publique este anun- | peraonal retribuido, deberá asimismo i 
cío en el B. O. durante cuyo plazo y | presentar una relación jurada de los I 
ios tres días siguientes podrán presen- I nombreá. domicilio y retribuciones de I 
tarso las reclamaciones en la expresa- I djCh0 personal, según dispone último pá 
da oficina. | rrafo del artículo 64 del Real decreto, I
^Lluchmayor 25 de Junio de 1921,— I La omisión le esta relación o su íce- I 
El Presidente de la Junta, Antonio I xactítud será castigada con las multa I 
Salvá. I de 5 a 50 pesetas, a tenor de lo precep- I

toado en el último párrafo del artículo I 
105 del Reaí decreto.

El cabeza de familia comprenderá en I 
sus declarac.ones las utilidades de los I 
bienes suyos y las procedentes de bie- I 
nes de sus hijos no emancipados y de I 
su mujer, expresando cuales bienes son I 
de aquellos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de hijos 
ya emancipados, aunque vivan con I 
sus padres, y las de los criados, joma- 
leros, etc. L-s declararán esos hijos o 
criados, o lea padres representantes le
gales de éstos.

Las utilidades de personas sujetas a 
tutela las (leclatarán los tutores a | 
nombre de t us pupilos,

Las utilid tdes de los bienes usufruc
tuados habrán de declararlos los usu
fructuarios.

La inexactitud en las declaraciones 
de utilidades, cuando no ee siga defrau
dación, se castigará con multa equiva
lente a la mitad de las correspondien
tes a las ChQtídades que resulten ocul
tas por la inexactitud.

Art. 4 Todo contribuyente está obli
gado, cuan: o a ello fuese especialmen
te requerido per las comisiones de eva 
luaclón o por las Juntas generales de 
repartiman’os, a m&nitiestar los térmi
nos municepeles en que obtengan sus 
utilidades.

La nega va a hacer la expresada 
manifestación, o su inexactitud, se con
siderará comprendida en las párrafos 
2 0 y últimos del artículo 3.° de esta or

I denanza y castigada conforme a ellos. 
| ¿rt. 5.® El rendimiento medio por ca-

los jornaleros, es el siguiente: j ia renta, salvo pacto en contrarío, as
ía) Obreros del ramo de construcción | gan dispone el art.0 103 del Real da* 

Tipo medio de jornal: Maestros 4 pese- | creto; y
tes.—Oficia'es, 3*50 pesetas. -Peones 3 1 2 0 Que el propietario de bienes in*
pesetas. —Número de días, 250. — Ha | mu^b'es gravados con censos u otras 
ber anuel, 1.000 pesetas, »75 y 750 res | rentas, excepto los intereses de préata- 
pectivamente. I mo8 hipotecarlos, podrá retener, al ha*

fb) Obreros del ramo indastrlal. -I c« »1 P»8o del cando o pensión corre., 
pesetas.-Número de días, ‘250. - H». pondleoie un» cantidad que guardo, coa 
ber anual 1.000 pesetas. *» cuot» la parto real ¡.opuesta por

íc) Obras del campo, 3 pesetas. - razón dn la renta do pososíón de la fin- 
Núrnero de días 200. - Haber anual, I c», 1» misma proporción quo el canon 
600 oesetas. I 0 Pen81on guarda con la rüUt& toUl 68‘

Art. 7.® Los signos extenores de rí- I timada a dicha finca, conforme derer. 
queza que habran da tenerse presentes I ni 10» de. Beal decreto.
para el avaluó de utilidades en la par<e Lo que se haca publico para general 
personal del repartimiento por las Co- conocimiento y efectos .egalos proceden- 

i ±x™eV*laaCÍÓa’ 8eran lft8 qU6 i'Montulrí 21 de Junio de 1921.-El 
" 1,° El alquiler o renta de la habita- Alcalde-Presidente, Joan Aloy.-P. A. 
ción o cualquier otro lugar de esparcí- I del A. y J. M., Barto orné Oastell. Se- 

| miento o recreos que el c intribuyente I cresario.

ra su ocupación o disfrute, con la ex- I Núm. 1473
cepción contenida en el apartado c) del D. Juan Morlá Qoñ&lons, Presidente da 
articulo 63 del Real Decreto, refe- I la Junta General del Repartimiento 
rente a los locales dedicados a indus I de la villa de Perrerías, de Menorca, 
tria y comercio, y se calcularán en I Hago saber: Que al objeto de dar 
una décima parte de ¡as utilicades del I cumplimiento al artícu o 2.® de la Orde- 
ocupante. ' . I uanza que ha de servir de base para la

2 .® El uso de carruajes y Caballé- I Imposición y cobranza del Repartimien- 
rías de lujo, estimándose: porautomó- I to de utilidades en sus parces personal 
vil, 20 pesetas de renta por cada asien- y Real que con arreglo a los precep-os 
to del mismo, excluidos el del conduc del R. D. de 11 de Septiembre de 1918. 
tor por carruaje de lujo, 20 pesetas | ha de formarse para cubrir el déficit dei 
por cada asiento del mismo, excluidos I presupuesto del corriente ejercicio da 
el del conductor; y por cada caballo da j 1921 22, se previene a todos los vecinos 
alia 10 pesetas de utilidades. y hacendados forasteros, presen en en

3 .° El número de servidores, cal | la Secretaría da este Ayuntamiento 
Guiándose: por cada servidor menor de i dentro el plazo de diez días, oportuna! 
sesenta años, se imputará una renta de | declaraciones juradas de ¡as utilidades 
600 pesetas, y por cada instructor o respectivas que hayan de ser gravadas 
maestro que habite con el contribuyente I en dicho repar’ 'm .earo.
1.500 pesetas. i Perrerías a 21 de Juoio de 1921.^

La mencionada estimación de signos i Juan Morlá.

Núm. 1450 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Ordenanza formada por la Junta muni
cipal de esta localidad, a que ha de 
ajustarse el Repartimiento general 
determinado por el Beal Decreto de 
11 de Septiembre de 1918, que ha 
acordado imponer este Ayuntamiento 
en el ejercicio de 1921 22, para hacer 
efectivas las sumas del cupo de con
sumos, con los recargos municipales, 
y para cubrir al déficit del presupues-

externos de riqueza solamente será | 
aplicado al contribuyente cuando sus | 
resultados fueran superiores en mas de I 
un quinto del importe de los obtenidos | 
por la estimación directa de las utilida 
des que le correspondan según precep
túa el apartado A) del art. 63 del Real 
decreto.

Art.® 8.® Se estima en un 2*50 por 
100 de la suma de las cuotas de la par
te personal del repartimiento la d>fe 
renda entre el importe de las altas y 
el de las bajas que, conforme lo deter
minado en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto, ocurran durante el ejercicio.

Art.® 9.® Sobre el importe de las 
cuotas exiglbles a los contribuyentes se 
aumentará el recargos de 6 por 100 por 
partidas fallidas, gastos do administra
ción y cobranza.

Act? 10. Las cuotas señaladas a 
los contribuyentes en el repartimiento 
se harán efectivas en la siguiente 
forma:

1 Las correspondientes a las Sociedades 
Í anónimas, comanditarias por acciones

y mineras, por la Administración de 
Gsutribuciones de la provincia, a vir
tud de certificación expedida por el Se
ñor Interventor de Hacienda, autoriza
do por la Junta general del reparti
miento y visada por esta Alcaldía, a

to municipal.
Art. l.° El repartimiento general de

que se trata, tanto en su parte perso
nal cuando en la real, en su caso, 
habrá de llevarse a cabo por las Comi
siones de evaluación y junta general 
del mismo, constituidas al efecto con 
forme a lo dispuesto en los artículos 66 
al 101 del mencionado Real Decreto

Art. 2.® La estimación de las utili
dades de cada una de las personas que 
hayan de incluirse en el repartimiento 
general de utilidades se hará con rela
ción al dia L° de Abril del actual ejer
cicio, tanto si el reparto a de gavar las 
utilidades de p*rte personal y de la 
parte real cuanto sí solo compréndelas 
de la pr*al0ra- , ...

La fecha de estimación de las utili
dades de las pegonas que deban ser 
alta en el reparto d^P0613 empeza 
do el año sera el dia L6 ^ol mea 
el cuol hayan de contribuir.

Art. 3 0 Todas las porsonas qye en 
la indicada fecha residan en este Muñí 
cipio o tengan en el mismo cas» abierta,

Núm. 1468 .
D. José Aragonés Ghimpin, Jue^ de pri 

memera Instancia del Partido de idi* 
na cor.
Por el presente edicto hago Bab6r' 

Que por ante este Juzgado 3 Secretaria 
única penden autos incidente de P0' 
breza que se dirá en ios cuales obri 
una sentencia cuyo encabezamiento 1 
parte disposiíLVt* es como sigue: SeuteD' 
cia.”Ea la ciudad de Manacor a 10 dc 
Junio de mil nuevecientos veinte y u d ° 
El Sr. D. José Aragonés Ghampin, 
de Primera Iasta¡acia de la misma y 08 
su partido, Habiendo visto los presen^ 
autos incidente de pobreza instados Pot 
Monserrata Sastre y Barceió; ¡nay0* 
de edad, soltera sin profesión y veciD' 
de Villafrancu de Bonañy representa^ 
por el Procurador D, Antonio Jaum® ■ 
dirígada por el Letrado D. Migu^ 
Amengua!, contra Juana Ana Sa8tf 
Barceló, de la misma vecindad que 11 
ha comparecido, y del Señor Liquio8 
dor del impuesto ae derechos reales 0 
este partido en su cualidad, de AbogS’ 
del Estado y=*Fallo.=*Que debo dec*3 
rar y declaro pobre en sentido 
a Monserrata Sastre Barceló para 4 
pueda usar de ¡os derechos y benefic* 
que la Ley concede a los de su clase 6

M.C.D. 2022
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■I juicio de abintestato, subsiguiente í cientos veinte,— Vicior Serrano. — El 
testsm»Dtarla y declarativo que inten j Secretarlo, Vicente Juan.
(a promover contra Juana Ana Sae re I ——
garceló, sin hacer expresa condena de | Núm. 1477
C08tas,=A8Í por esta mí sentenaia que I El Coronel Jefe de la Intendencia Militar 
por la rebeldía de la demandada en este i de estas Islas
Incidente se publicará en su encabeza- | Hace saber: Que debiendo celebrarse . 
miento y parte dispositiva en el Bo l e - | un concurso simúltaneo en las Intenden- 
TiN Of ic ia l  de la Provincia, y se fija- cia8 de las ocho Regiones militares de 
rá en los sitios públicos de costumbre | ia Península y en esta de Baleares, para 
de esta y de la villa de Villafranca de i la elección de modelos de lámparas, 
Bonañy, si no se solicita la notificación | depósitos para agua y carretillas, con 
personal definitivamente juzgando, la | arreglo a las condiciones que figuran 
pronuncio, mando y firmo.=Jo8é Ara- I en las bases publicadas en la Real or 
gonés. | den del ministerio de la Guerra de 31 de

Y para que sirva de notificación a la j Mayo del corriente año (D. O. n.° 118), 
demandada Juana Ana Sastre Barceló ! que se hallará de manifiesto, por lo que 
se pxpíde la presente para su inserción j afecta a estas Islas, en esta Oficina to 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia í dos los días laborables desde las 9 a las 
en Manacor a trece de Junio de mil l 13, se convoca por el presente a los 
nuevecientos veinte y uno.—José Ara- | señores inventores o inventores y cons 
gonés.-Ante mi, P. A. del Secretario.— I tructores que deseen presentar mode- 
Miguel Marcó. i los, advirtiéndoles que dicho concurso

----  I tendrá lugar, ante a! tribunal nombrado
Num 1469 I Para 61 expresado acto, a las nueve ho-

» 1 nekti,6 I ras del día 30 de Julio próximo venida»Por el presen e edic.o t gu sa^ - I r0 y que a la vez que el modelo o mo- 
Qw por ante e,*e J^gado y délos deberán los inveotoree o .poder»-
única penden autos incidente de Pobre- doa nUr a ml autorIdad, solicitud 
za que se dirá en los cuales obra una en ^b|jca de admÍ9t0n al co¿cureo la 
.entencia cuyo encabezamiento y par.e a |r ex[endlda eu papel dela
dlsposH ya es como Sigue: Sentencia, - . lada al furmulario qu8
Eu la Ciudad de Manacor a diez de Ju- conlinayaci6n 80 ln8ert6.

= Ter a  a I 5 Palm» 25 de Junio de I921.-Gon
El Señor D. José Aragorés y Chara- Rarreló

pin Juez de primera instancia de la zal° J5arceJ0 
misma y su partido. I Formulario de Solicitud

Habiendo visto los presentes autos ; Don,... domiciliado en.,., c&lie de.,.,
incidentes de pobreza instados por i número..... como (inventor, o inventor 
Melchor Fiol Pocovi y María Mayol i y constructor) se ha enterado de la Real 
Marimóo, casados, mayores de edad y i orden del Ministerio de la Guerra inaer- 
vecinos de Montuiri, representados por | eü Diario Oficial número 118 con- 
el Procurador D Rafael Nadal y defen- i vocando un concurso para elegir tipos 
didos por el Letrado D Guiuermo Puer- | de efectos con destino al servicio de 
to, contra Juan Fullana y Oerdá, de la | Acuartelamiento, y hallándome confor- 
míenia vecindad que no ha comparecí | m6 con todas las condiciones que figu 
doy del Señor L’quidador del Impuesto | ran en ’as bases publicadas en dicha 
de derechos reales do este partido en | gea} orden, me comprometo y obbgo 
b u  cualidad de Abogado del Estado y.= ; con estrictajsujec ón a ellas a su mas 
Filio,sQue debo declarar y declaro | exacto cumplimiento.
pobres en sentido legal a los consortes » Precio del efecto a que ue refiere esta 
Melchor Fiol Pocovi y María Mayol ! propos cióu,,,,, pesetas.
Marimón, para que puedan usar de los f " (Fecha)
derechos y beneficios que la Ley les | (Firma y rúbrica del interesado o
concede a los de su ciase, en la de | apoderado), 
manda de juicio d.íclarativo de roa | ___
yor cuantía que han de promover con- I Num. 1462
tra Juan Fullana Oerdá, Sin hacer ex pirnTTTQTTí^RTAq
presa imposición de co8ta8.=Asi por KEQUlSllUKLAb
esta m'. sentencia que por la rebeldía Guasch Orbay José, h jo de José y 
del demandado en este incidente se pu í Francisca, natural de San Jorge (Ibiza), 
blícará en su encabezamiento y parte de estado soltero, profesión labrador, 
dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la de 20 años de edad, señas: cuerpo alto, 
Provincia y sitios públicos de costura- ojos pardos, cejas y pelo rubio, frente, 
bre de esta y de la villa de Montuiri, si nariz y boca regular, color trigueño; 
d o  se solicita la notificación personal, i barba ninguna particulares no tiene, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, I domiciliado últimamente en San Jorge 
pronuncio, mando y firmo.«José Ara> a quien se le instruye expediente por 
gonés. I falta de presentación en la Comandada

Y para que sirva de notificación al | de Marina el día 20 de Diciembre últl- 
demandado Juan Fullana Oerdá se ex- mo a recojer su cartilla naval; cora 
Pide la presente para su inserción en el | parecerá en el término de 90 días & 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en contar desde la fecha de publicación 
Mhnacor a trece de Junio de mil nove- de esta requisitoria ante, el Sr. Juez 
cientos veinte y uno.-José Aragonés. Instructor Alférez ds Fragata de la 
- Ante mi. P. Á. del Secretario.-Mi- (E. R. A.) de la del Cuerpo General de 
guel Marcó, - | la Armada Don Rafael Merita Martínez

___  | a responder de los cargos que en el 
mismo le resultan, advirsiéndole que 
de no hacerlo asi será declarado pró-Núm. 1489

Don Víctor Serrano Trigueros Jue^ de | fugo, 
primera instancia del Partido de Ibi^a, I Ibiza 23 de Junio de 1921.—El Juez
Hago saber: Que en el expediente j lutructor, Rafael Merita, 

Promovido en esté Juzgado por Juan i -----
^íera Serta, casado, labrador, mayor j Núm. 1463
de edad, vecino de la parroquia de San j Ferrer Ferrer Antonio, hijo de Auto 
Jorge, término municipal de San José, ’ y María, natural de San Carlos (Ibiza), 
solicitando ¡a declaración judicial da au j estado soltero, labrador, de 20 años de 
Alicia de su hermano José Riera Serra, I edad, señas particulares: cuerpo alto, 
ditero, mayor de edad, labrador, y ye- i ojos pardos, cejas y pelo castaño, frente 
tino que fué de dicho término munici I nariz y boca regalar, color moreno, bar 
Pai, mediante auto de fecha veintidós | ba no tiene, la mano derecha la tiene 

actual, be decretado la ausencia en 
ignorado paradero del nombrado José 
Riera Serra, y en su virtud he dispuesto 
^pedir el presente edicío llamando a 
^icbo ausente para que comparezca ante 
68ie Juzgado en término de seis meses 
& contar desde la publicación de este 
9<lieto en el Bo l it in Of ic ia l  de^ esta 
Provincia y en la Gaceta de Madrid-, ba
jo apercibimiento de pararle el perjul* 
cio que en derecho haya lugar. ,

Ibiza veintitrés de Abril de niil nove*

mas gruesa que la izquierda, domicilia
do Ultimamente en San Carlos; a quien 
se le instruye expediente por falta de 
presentación en la Comandancia de Ma
rina de Ibiza el día 20 de Diciembre ul
timo, a recojer su cartilla naval, compa
recerá en el plazo de 90 dias a con
tar desde la publicación de esta requi
sitoria ante el Juez Instructor Alférez 
de Fragata de la (E. R. A.) de la dei 
Cuerpo General de la Armada Don Ra
fael Merita Martínez para responder de

los cargos qoe en el mismo ie resultan, 
advirtiéndole que de na hacerlo asi será 
declarado prófugo.

Ib'za 23 de Junio de 1921.—El Juez 
Instructor, Rafael Merita.

Habiéndose padecido un error mate’ 
rial al publicarse el siguiente anuncio, 
se reprodece debidamente rectificado.

Núm. 1465
CAMARA PROVINCIAL

De Comercio, Industria y Navegación 
de Palma de Mallorca

Arregladamente a lo dispuesto en los 
artículos 30 y 81 del Reglamento defi>

8
nltlvo de Cámaras dn Comercio fecha 
14 Marzo de 1918, estarán expuestas 
durante todo el mes de Julio próximo, 
en este local social, las listas electora
les rectificadas correspondientes al pre
sente año económico.

Las reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión habrán de presentarse en su 
caso durante la primera quincena de 
Agosto siguiente.

Palma 24 Junio de 1921.—El Presi
dente, JoséM? Médico.~ El Secretario, 
Antonio Vldad Vaquer.

Núm, 1360

MITWISTJEjEMO DE ESTADO

Pa t r o n a t o  d e l a  Ob r a  Pía  d e l o s Sa n t o s Lu g a r e s d e Je r u b a l e n

Relación de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, 
en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc,, y remitidas por los mis
mos a este Oentro durante el año 1920, que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS
FECHA

DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO PESETAS

Almería 3 de Abril D. Diego Márquez 149,10
Astorga 29 de Diciembre i Felipe Arlas 1.665,00
Avila 9 de Enero » Raimundo Pérez Gil 64,00
Badajoz 13 de Octubre i Jorge Sangorrin 138,20
Barbaetro 30 de Enero » Manuel Besé 329,82
Burgos 23 de Junio » Ignacio Martínez Mingo 1.285,00
Calahorra 30 de Enero » José María Goy 422,00
Canarias 23 de Febrero » Celestino González 354,90
Cartagena 26 de Mayo » Jesús Romero 384,70
Ceuta 31 de Enero • Manuel Miranda 9,00
Ciudad Real 10 de Febrero » Eloy Fernández 365,00
Ciudad Rodrigo 8 de Noviembre » Lucas Pérez Pacheco 188,35
Córdoba 24 de Enero » José Blanco 506,60
Cuenca 30 de Diciembre » Eunebio H. Zazo 58,35
Gerona 14 da Diciembre • Antonio Ayarra 202,00
Granada 4 de Febrero » Cayetano María Navarro 642,00
Guadix 30 de Diciembre » José Antonio Fajardo 200,00
Huesca 10 de Julio » Miguel Supervía 134,35
Ibiza 27 de Enero • Antonio Cardona 40,50
Jaca 6 de Febrero » Domingo Borruel 195,45
León 31 de Diciembre » Manuel Domínguez 2.138,60
Lérida 12 da Enero

31 üe Diciembre
T , / 63,50Jo80 Rier» ( 357^30 420,80

Málaga 30 de Diciembre • Francisco de P. Velasco 746,82
Mallorca 11 de Marzo » Martin Llobera 1.652,00
Menorca 9 de Febrero » Gabriel Vila 200,00
Mondoñedo 15 de Enero » Eliis Montero 43,00
Orense 2 de Febrero • Faustino Dégamo 25,00
O'-ibuela 31 de Enero • Joaquín Espinosa 591,94
O^ma 19 de Enero » Pedro del Pozo 414,00
Oviedo 31 de Enero > Francisco Sauz Baztán 250,00
Pamplona 31 de Enero » Emilio Román Torio 6.761,25
Salamanca 10 de Enero » Federico de Liñán 564,00
Santander / 30 de Enero

13 de Diciembre
Wenceslao Escalzo < í 3.084,75

Santiago 19 de Enero • Claudio Rodríguez 113,00
Segorbe 19 de Enero • Romualdo Amigó 81,00
Segovia 4 de Mayo • Miguel Pérez Ro-iriguez 188,50
Sevilla 26 de Enero » José Holgado Yaata 111,00
Sigüenza 29 de Enero » Ambrosio Mambiona 204,45
Tarazona < 30 de Enero

31 de Diciembre
Jasé María Sauz / 141 30 313,80

Tarragona 27 de Diciembre » Francisco J. Vázquez 180,00
Tenerife « 3 de Enero

27 de Diciembre >» Francisco Soler < 310*50 430,50
Toledo 11 de Diciembre » Gablno Marqués 253,70
Tudela 31 de Enero 1" » Angel Castillejo 86,34
Tuy 30 de Enero [ > José Rodríguez de Pérez 488,00
Urgel ’ 30 de Enero

l 31 de Diciembre
1 • Ricardo Fornesa í 082 ^ ) 2.182,55

Valencia 19 de Febrero • Antonio Planas 3.164,00
Valladoiid 28 de Sepnembn * Antonio G. San Román 228,85
Vich 9 de Marzo • Ramón Corbeiia 920,90
Victoria 31 de Enero » José Leoncio 0. de Zárate 2.440,77
Zaragoza 31 de Diciembre • Pedro Gómez 500,00

Total general. . . 36.111,84

Nota,—Ha manifesiado no haber obtenido recaudación alguna la Comisaria de 
Zamora, No han rendido la cuenta en tiempo oporcuuo las de Albarracln, Barce
lona, Cádiz, Madrid, Falencia y Tortosa. No han rendido cueuta las de Coria 
Jaén, Lugo, Plasencia y Teruel.

Importa esta cuenca las figuradas treinta y seis mil ciento once pesetas con 
ochenta y cu&tio céntimos.—Madrid 1,° de Enero de 1921.—El Interventor, Fe* 
darico Pino.—V,° B.°—El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL AYÜNT.0 DE POLLENSA

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Cqa
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Pesetas

2189*61
21305,59

DEP 1 DEL AYUNT.0 DE CAMPOS DEL PUERTO

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte,—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, ,

Pemas

144‘77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 17434'00

DEP,® DEL AYUNT.0 DE

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue, .

Ca r g o  , . 17578*77

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingleses en el trimestre de esta cuenta, .

23495 20
20324'29

Data pagos verificados en igual trimestre, 14487*50 Ca r g o .

3170*91
Existencia para el trimestre que sigue, . :

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

3091827

MARIA DE LA SALUD

PMetat

5186*46
16461*07

. 21647*52
Data pagos verificados en igual trimestre . 15138*93

6508'59

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos —Cuenta

Existencia para el trimestre que sigue,

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones Sdalo Operaciones TOTAL
INGRESOS * del‘“S" . anterior en este 

trimestre
de las 

operacionesPropios , , . . 1356 18 276'17 V 1632 35
Propios.......................... 36*90 55*35 92*25 Montes, . . , , » » » Propios, , , , . » 662*46 662*46Montes, , , , , » » » Impuestos, , , , 3051*00 1066*54 4117*54 Montes. , , , „ »
Impuestos, , , , 2664*75 1137*55 3802'30 Benificencla , , , » » » Impuestos, , , . > 762*75 762'76
Beneficencir. . , . » » » Instrucción pública, , > » » Beneficencia, , .Instrucción pública , » » » Corrección pública, , » > » Instrucción pública, , »
Corrección pública , » . » » Extraordinarios , , 2154'38 2604*15 4758 53 Corrección pública, .

Extraordinarios, , .
$

Extraordinarios , , 1756*27 583*55 2339*82 Resultas , . . , 2616*59 » 2616*59
Resultas . , . , 4196 44 » 4196-44 Re, para cub, el déficit 18841*54 13487*14 32328 68 Resultas, , , , . 5186*45 5186'46Re, par cub, el déficit, 
Rain egroa, , , ,

Cargo pesetas, .

38866'91 19529*14 58396 05 Reintegros. , , , » » » Re. para cub. el déficit. » 15034*86 15035*86

4752T27
» > . Cargo pesetas, , 28019*69 17434*00 45453*69 Reintegros, . , , > » »

21305'59 68826 86 Cargo pesetas, , 5186 45 16461'07 21647-62
PAGOS

PAGOS Gastos del Ayunt.® . 5897'33 2780'96 
764*73

8678'29 PAGOSGastos del Ayunt,0 ,, 9383'25 3852'80 13236*05 Policía de seguridad. . 2149*75 2914*48 Gastos del Ayunt 0 , 7494*00 7494'00Policía de Seguridad , 1788-00 771*00 2559*00 Policía urbana y rural. 1125'00 719*78 1844'78 Policía de Seguridad, . >Policía urbana y reral. 1452*70 1900*50 3353*20 Instrucción pública, , 320*00 370 00 690 *u0 Policía urbana y rural, > 532*50 532*60InBtnrcctún pública. . > 760 OU 750 00 Beneficencia . . , 625 55 571*30 1197'3& Instrucción púbica, , » 961 68 961 68Beneficencia . . , 3424*15 680 05 4104*20 Obras públicas, . , 514'9o 2981*16 3496*11 Beneficencia, , . , » 100 00 1(10'00Obras públicas, . . 6841*20 3042136 8883 55 Corrección pública, . 434*52 434'51 869*03 Obras públicas, . , • 2162*00 2162*00Corrección pública . 731*76 > 731-76 Montes, , , . , » » > Corrección pública, . » 312*18 312 18Mome.«, . . . , 35*00 * 35*00 Cargas.......................... 16707*82 5343'24 22051*06 Montes, . , , , >Cargas........................... 21097*15 8561'73 29658*88 Ob, de nueva construc, » » » Cargas........................... » 2304'73 2304'73Ob. de nueva construc, » * » Imprevistos, , . , 100*00 521*32 621'32 Ob. de nueva construc. > 500 *u0 500 00Imprevistos , , ,
Rasuras. . . , ,

Dpesetas . .

170*00 
1408*45

45331 66

747*86
18 00

917'86
1426*45

Resultas . , , , » » » Imprevistos , . . » 771'84 771*84
Data pesetas, . 27874'92 14457*50 42362'42 Devoluciones , . . » > »

20024*69 60655*95 Data pesetas. , » 15138 93 16138'93
En Pollensa a 31 de Marzo de 1921, —El Deposita 

rio, Juan C fre. ~ El Secretario-Conta or, Gabriel 
Guiraud.— V.OB,°- El Alcalde, Far

i^n Lampos del Puerto a 31 de Marzo de 1921.—El 
Depositario, Antonio Mere a da],—El Secretario-Conta
dor, LorenzoXamena.—V.0B,®-El Alcalde, Damián 
Mesquida. IEn María de la Salud a 31 de Marzo de 1921,—El 

Deposi ario, Gabriel Jordá, — Ei™Secretario-Coatador, 
JuanCarbonelL —V.° B.®-E1 Alcaide, Amonio JordA,

1

DEPO81T.* DEL AYUNTAMIENTO DE ESCORO A DEP,a DEL AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS DEPOSITARIA DEL AYUnT.0 DE FORMENTERA

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

_Tesetas_
217*89

4916*24

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Pesetas
1005'68
8105*38

Ca r g o , , . .■ .
Data pagos verificados en igual trimestre,

5134*13
3829'83

Ca r g o  , , , , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

9111*06
8991'14

Existencia para el trimestre que sigue, , 1304*30
---- =TTTT=S3K5S:

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, , 119'92

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Saldo trimestre anterior

Operaciones en este trimestre
TOTAL Se las operaciones INGRESOS

Saldo Operacionesdel trimestre en e^te anterior trimestre
TOTAL de las oppradonee

Propios..........................
Montes...........................
Impuestos. . , .
Beneficencia . , ,
Instrucción pública ,
Corrección pública .
Extraordinarios . ,
Resultas . . , ,
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros. . , ,

»
» 
» ‘
•
»
• 
»

867*07
2000*00 

»

»
»
»
»
»
»

602*78
»

4313*46 
>

>
»
x
»
»

602*78
867*07

6313'46 
»

Propios, , . , ,
Montes. . . . ,
Impuestos. , . .
Beneficencia. . , ,
Instrucción pública. ,
Corrección pública. .
Extraordinarios. . .
Resultas. . , . .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. . , .

2*16

1100*77 
»
i
»
»

596'16
5070*43 

»

398*02

2222*15 
»
»
»
»
>

5485*21
»

400*18

3322*92 
»
»
»
»

596*16
10555*64 

»
Cargo pesetas . 2867*07 4916'24 7783*31 Cargo pesetas. , 6769'52 8105*38 14874'90

PAGOS
Gastos del Ayunt.® .
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Béneflteencia . . .
Obras púb' caE. . . ■
Corrección pública . 
Mondes  
Cargas. . . , ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . , ,
Devoluciones . . .

1180*00 
*

50*00 
>

250*00 
•
»

1169*18
•
• 
»

961*00 
»

150*00

770*00

44'40 
»

1901*43 
» 
3*00
»

2141*00 
>

200*00 
»

770*00 
250*00
44'40 

»
3070*61

3*00 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas, , , 
Corrección pública. . 
Montes, , , . .
Cargas, , , . ,
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. . , .
Devoluciones . . .

3047'99 
14*20

901*20 
5*90

»
391*69 

»
»

1402*86 
•
> 
>

3376*89 
» •

956'55
1052*71

30ó*25 
834-08 
426*10

2014*50

25*06 
»

6424*88
14'20 

1857*75 
1058'61
305'25 

1225 77
426'10

»
3417*36

»
25*06

»
Data pesetas . , 2649 18 3829 83 6479 01 Data pesetas . , 5763 84 8991-14 14754'98

En Escorca a 31 de Marzo de 1921,—Ei Deposita
rio, José SoHvellas,—El Secretario Contador, Juan 
Rosselló,—V® B.° -El A’csdde, Miguel CordA, |

En Ferrerias a 31 Marzo de 192L— El Depositario, 
José Cardona, -El Secretario-Contador, Luís Fiorít, 
—V,° B^-EJ Alcalde, Juan Pons,

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pe*eu« ,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Existencia en ñu del trimestre anterior, , 
lugresos en el trimestre de esta cuenta» ,

708-17
3420*76

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

4128*98
4125 98

Existencia para el trimestre que sigue, ", 3*00
=BXSBSiSS3^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones TOTAL

anterior •CU cate UC !*■trimestre eperadoen*.

Propios, , , , ,
Montes, , , , ,
Impuestos. . . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . . .
Re, para cub, el déficit, 
Reintegras, . , .

3
8
»
>
»
*
»

120*11
5117 54

>

» 
»
8 
»
»
»
»
*

3420*75 
»

>
»
•
•
8 
»

12011
8538*89

8
Cargo pesetas . 5237'65 342U 75 86Ó8J2

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , .
Obras públicas. , ,
Corrección pública .
Montes. , , , .
Cargas..........................  
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos. , , . 
Resultas , , , ,

1796*00
210*00
38*75

»
30*00

»
396*16

*
2058*57

»
>
»

1616'25
210*00 

44*00
487'85

>
»

371*39

1396*43

»
i

3412'26
420*00

82*75
487'86 

30'85
»

767'55

3455'00
»
»
» ,

Data pesetas , , 4529'48 4125 92 8655^

Ea Formentera a 31 de Marzo de 1921,—El Dspo- 
sitario, José Mayans.—El Secretario-Cou'íador, 
te Tar. -V.® B.®—El Alcalde, P, 0., Casteüó

PALM A,—Es o ü r l a  • Tipo g e a f íc a

M.C.D. 2022



ÍNDICE correspondiente al mes de Junio de 1921
PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros 
parte diario oficial, 
jSxpoeición y R. D, disponiendo 

que todos los montes públicos 
estarán en lo sucesivo a cargo 
del Ministerio de Fomento, a 
cuyo fin el de Hacienda le ha
rá entrega de los que están ac- 
íualmente sujetos a su admi
nistración. , 8498

Rea! decreto creando en el Mi* 
nisterio de la Gobernación y 
bajo la dependencia del Mi
nistro del mismo, en Sustitu
ción de la Dirección general 
de Seguridad, una Dirección • 
genera! de orden público, la 
cual tendrá a su cergo cuanto 
ge relaciono con el mismo en 
el Reino, y regirá y ordenará 
el personal y los servicios de 
la Policio gubernativa. , 8506

MINISTERIO DE ESTADO
El Patronato de U obra Pia de 

los Santos Lugares de Jsrusa- 
len publica relación de las 
caotidades recaudadas por los 
Brea. ComisBrios de Diócesis 
durante el a fio 1920 y que se 
envían a Tierra San’a. , 8507

MINISTERIO da GRACIA y JUSTICIA 
Real decreto rebajando un afio

la pena impuesta a Mateo Go- 
fialons Juanico, . 8505

Real orden reUtíva al modo de
adaptar las tablas que el Insti
tuto Nacional de Previsión for
mó conformo al R. D, de 9 de 
Sep'dembr i 3 1915, re i pacto 
al personal de dicho Minisío- 
rio. . 8505

min is t e r io  DE LA GUERRA
Re»l orden circular disponiendo 

se convoque a oposiciones pa
ra cubrir 60 plazas de Veteri
narios ierceros del Cuerpo de 
Ve arinari i M? tar, . 8496

Ley fijando U fuerza del Ejérci
to permanente dudante el afio 
económico de 1921 a 22. , 8600

MINISTERIO DE MARINA
Real orden convocando a oposí- 

ciones p^ra proveer 50 plazas 
de Médico segundo del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada. . 8500

MINISTERIO DE HACIENDA
Reai orden habilitando dorante 

tres años el trozo de costa com
prendido entre el punto El 
Guíx y el puerto de Valldemo- 
sa, para el embarque en regí» 
men de cabotaje de maderas, 
carbón y corteza. . . 8496

Otra ídem el punto de Torre No
va para el embarque en regí* 
men de cabotaje de madera en 
rollos y corteza. . 8496

Otra modificando la forma y 
cuantía de las fianzas que con 
arreglo a las Ordenanzas de 
Aduanas, hayan de prestar los 
camiones y carruajes automó
viles que temporalmente se im
porten. ‘ ‘ ‘ . 8497

Otra disponiendo que por las
Aduanas se autorice, basta el 
4 de Frebrero del año próximo, 
U libre exportación de azúcar. 8499 

R®al decreto prorrogando en
iguales con dcioues al venQí- 
miento de 1.® de Enero de 1921 
ias obligaciones del Tesoro 
emitidas á la fecha de 1.® de 
Enero da 1921 á seis meses fe-

R ch& renovables por otros seis, 8503 
orden disponiendo que du

rante Ja 2.* quincena del co* 
Mente mas se apliquen los 

n coeficientes que se expresan. - 8503 
utra aprobando Ja liquidación de 
banalidades impuestas á los

Ayuntamientos que no han 
cumplido la disposición 7.a es
pecial de la ley de Presupues
tos para 1920-21. . 8504

Otra disponiendo se apliquen los 
derechas arancelarios consig
nados en el vigente Arancel de 
importación de ganados, car 
nes frescas y congeladas etc. . 8504

Otra declarando que las Aduanas 
de la frontera francesa no au
toricen el régimen temporal, 
tanto de entrada como de sali
da, de vehículos extranjeros, 
que transporten viajeros ó 
mercancías, salvo el caso que 
se menciona, . 8505

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Exposición y R. D. fijando re

glas sobre dotación, suspen
sión y destitución de Secreta
rlos de Ayuntamientos. . 8499

La Inspección general de Sani
dad convoca concurso para 
proveer los cargos de Subdi
rector Médico y de Médico bac
teriólogo de la Estación sani
taria del puerto de Mahon. . 8499

Real orden nombrando en virtud 
de concurso oficiales terceros 
de Administración civil, Se
cretarios Intérpretes de las Es
taciones sanitarias de los puer
tos que se mencionan a los Se
ñores que se indican . 8500

Ley autorizando al Gobierno pa
ra reorganizar la Policía gu
bernativa y determinar los de
rechos y obligaciones de sus 
funcionarios dentro de los cré
ditos consignados en el presu
puesto vigente. . 8503

Real orden disponiendo que los 
funcionarios cesantes ee some 
tan a un examen práctico pa
ra poder reingresar en el ser
vicio activo. . 8504

Otras confirmando en sus cargos 
a los individuos del Cuerpo de 
Seguridad con los sueldos que 
se detallan, . 8506

Otra circular recordando la ñor 
ma de conducta a seguir a los 
Gobernadores, sóbrela denun- 

. cía de los contratos de arren
damiento hechas por los pro
pietarios de los edificios donde 
se encuentran instalados. . 8506

Otra aprobando la relación de 
las 872 opositores propuestos 
para el ingreso en el Cuerpo 
de Vigilancia, , 8507

Otra disponiendo el nombra» 
miento de Subdirector de la 
Estación Sanitaria del Puerto 
de Mahón y el de Médico bac
teriólogo de la misma. . 8507

Otra disponiendo se convoque a 
oposiciones para proveer nue
ve plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil con el suel
do anual de 2.500 pesetas, . 8507

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Rea! orden autorizando al Insti» 
tud d* Esludís Catalana para 
practicar excavaciones arqueo
lógicas en la estación de Capa- 
c@rt Vell y en ía Cueva de Son 
Tapaquet, sitas en el término

: de Lluchmayor, , 8495
Otra idem id. id, para practicar 

excavaciones en la Necrópolis 
Romana que se halla en el 
huerto dp Can Poli, sito en el 
término de Santa Eulalia. , 8495

Otra relativa a la forma en que 
los Ayuntamientos han de for
mular las peticiones de cons
trucción de edificios-escuelas. 8501

Oira disponiendo se convoque a 
Iqs constructores nacionales de 
moblaje escolar, para la provi
sión de mesas-bancos biperso- 
nales. . 8502

Qu^ nombraedú e* Tribunal pa

ra ¡as oposiciones a una cite 
dra vacante en la Escuela Pro 
fesional de Comercio de Palma. 8507

MINISTERIO DEL FOMENTO
La Dirección genera! de Obras 

públicas publica circular dic
tando reglas para dar la debi
da unidad a la esladisúca de 
vehículos de tracción animal 
que determina el Reglamenfo 
de conservación de policía de 
carreteras. , 8495

Real orden disponiendo que la de 
20 de Abril último se entienda 
modificada y completada con 
las reglas que se publican. . 8497

Otra autorizando la exportación 
libre de 25.000 toneladas de 
azúcar, , 8497

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia haber resuel
to el expe líente instruido a ins
tancia de D. Sebastián Llom- 
part Mateu, en solicitud de au 
torízaeión para instalar un as
tillero para la construcción de 
buques en el contramuelle de 
la capital de Palma. . 8502

Real decreto prorrogando en fa
vor de los ciudadanos y Enti
dades de los Estados Unidos da 
la América del Norte, hasta el 
día 3 de Septiembre de 1921, 
los plazos para la presenta
ción de patentes de invención 
en España. , 8503

Real orden prohibiendo a tudas 
Jas Compañías de Seguros que 
operan en España la contra
tación de ios mismos en mone
da distinta de la española. , 8504

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia haber re
suelto el expediente insiruido 
a instancia dq ¡a Sociedad 
«Progreso Urbano», en solici
tud de autorización para ocu
par terrenos de la zona mari- 
tima-terrestre, con instalacio
nes para servicio de baños en 
la playa de ia «Pared Blanca». 8504

La misma anuncia seis subas
tas de obras de reparación de 
explanación y firme de loa kí- ♦.
lometros y carreteras que 
menciona pertenecientes a es
ta provincia, . . 8504

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Real orden relativa a la justifi

cación de la edad por ¡os obre
ros varones ó hembras hasta 
cumplir los diez y ocho afios. 8496 

Exposición y R. D. aprobando el '
Reglamento, que se inserta, 
modificando el vigente para 
aplicación de la ley de 12 de 
Junio de 1911 sobre casas ba
ratas,—8497 al . 8503

Real orden resolviendo instancia .
del Instituto de Reformas So
ciales relativa á que se prorro
gue el plazo señalado a las en
tidades patronales y obreras 
para que puedan dirigir sus 
pqiicíonos sobre modificación 
parcial del régimen de la jor
nada de ocho horas ó del cua
dro de excepciones. , 8500 

Otra disponiendo que se amplíe
hasta el 31 de Diciembre pró
ximo el plazo de presentación 
de solicitudes de subvenciones 
para el presente ejercicio de 
las Boisas de Trabajo. . 8507

GOBIERNO CIVIL
Hace público que habiéndose re

gistrado algunos casos de 
«peste porcina» en el ganado 
del termino municipal da Cap- 
depera, queda declarada zona 
infecta los predios «Torre de 
Cañamei» y «Son Fevá». . 8495

Publica circular encargando ¡a 
busca y datenclóu del menor 
Enrique del Peíuadur Porrábs

I fugado del domicilio paterno 
(Madrid). , 8495

Hace público queda extinguida 
la epizootia «Fiebre aftosa» 
en el ganado caprino del ter
mino municipal de Muro. -. 8498

Traslada una comunicación del 
Excmo. 8r. M nlstro de la Go
bernación en la que manifiesta 
que instruido expediente con 
motivo de un recurso de alza
da interpuesto por D. Emilio 
Oasasampere y de otro inter
puesto por D. Joaquín Porto 
Caimari, lo pone en conoci
miento de las partes interesa
das a sus efectos, . 8499

Hace público que habiendo soli
citado D. Gabriel Sampol 8as« 
tre cambiar el emplazamien
to de su fábrica de electricb 
dad qua tiene Instalada en 
Montuirí, señala un plazo de 
treinta días para reclamación 
nes. , 8500

Publica circular ordenando a los 
8res. Alcaldes que el domingo 
19 del actual fijen en sitio pú
blico el Bando sobre implanta
ción del retiro obrero obligato
rio. , 8501

Hace público qued- ex inguida 
la epizootia «Fiebre aftosa» en 
los ganados del término muni
cipal de Palma. . 8501

Id. id. que autorizado el 8r, Go 
bernador civil para ausentar
se de esta provincia queda en
cargado del mando de ia mis
ma D. Pedro Llobera, Presí- 
dente de ia Excma. Diputación 
provincial el cual toma pose
s ón interinamente. . 8502

Publica circular reiterando a los 
Señorea Alcaides y Guardia 
civil la persecución sin des
canso de los que se dedican a 
jugar a los prohibido» . 8503

Manifiesta haber presen «do Don 
Bernardo Noguera Ooll una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral ligni
to sitas en el término munici
pal de Inca. , 8503

Hace público haber concedido a 
D. Miguel Mssuti Ro g, Geren
te de la Sociedad «Banco de 
Felanitx» cambiar el emplaza
miento de la Central eléctrica 
concedida en 11 de Noviembre 
de 1912 en vista del transpaso 
hecho de dicha Central a favor 
de la antedicha Sociedad. . 8603

Manifiesta haber remitido a la 
Superioridad previo informe 
del Alcalde de Palma un re
curso de alzada que le dirige 
D, Juan Soler como Director 
de una empresa de anuncios. , 8506

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el día 

31 de Mayo próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la 
cantidad de 1608 pesetas depo
sitada durante dicho mes. , 8498

Publica estado de gastos ocasio- 
sionados por las obras lleva
das ¡a efecto por administración 
en los Edificios provinciales 
durante el mes de Abnl úhimo. 8498

Anuncia haber acordado adqui
rir por medio de concurso loa 
lotes de ropa que detalla con 
destino a la Casa de Misericor
dia. , 8506

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca hace saber que en la 
sesión celebrada para la pro
clamación de candidatos con 
motivo de las próximas elec
ciones de Diputados provincia
les, han sido proclamados por 
el »ri« 29 de ia *ey elwiar&l 
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2
en los distritos de Palma é Iii' 
ca los Sres. que relaciona. , 8497

DBLSGACIOM DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de los Sres. a 
quienes se les ha concedido li
cencia de uso de armas y para 
cazar durante los meses de 
Enero a Mayo últimos ambos 
inclusive. , 8500

DELEGAOION DE HACIENDA
Anuncia primera y segunda su

basta de una corla fraudu
lenta, , 8505

Id. cuartas id. de pinos y encinas 
en Buñola, , 8506

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago do la mensuali

dad de Mayo a la Clase pa
siva. . 8495

Id. el id, de los cupones venci
miento 1° de Julio próximo y 
un trimestre de Intereses de 
las Inscripciones del 4 por 100. 8499

Poblica estado de los cupos de 
consumos de los Ayuntamien
tos para el ejercicio económico 
de 1921-22. , 8504

ADMOM, DE CONTRIBUCIONES
Publica circular referente a la 

formación de los apéndices a 
los amillaramieníos de la ri 
quez» inmueble, ordenando se 
practique un recuento general 
de toda la riqueza pecuaria. , 8497

Id. otra id, dictando algunas pre
venciones que deberán tener 
presentes las Juntas periciales 
y Comisiones de evaluación a 
la formación de los apéndices 
al amillaramiento , 8505

TESORERIA DE HACIENDA
Anuncia haber sido nombrado 

D. Jorge Albis Gapllonch, au
xiliar del arriendo de contribu
ciones para ejercer sus funcio
nes en los pueblos de Alcudia 
y Poliensa. , 8498

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la Contribución 

Territorial de Palma
Anuncia tener expuesto al públi

co el repartimiento de la con
tribución urbana correspon
diente a la zona de Ensanche 
para el corriente aüo 1921-22. 8507

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día 10 
del actual de tres faluchos y 
sus pertrechos apresados con 
tabaco de contrabando. , 8496

Id. otra Id. para el día 8 del id, 
de un caballo, un carro y unas 
guarniciones apresado con id. 
de id. . 8497

Id. otra id. para el día 15 del id. 
de una muía, un carro y unas 
guarniciones apresado con id, 
de Id. , 8499

Id. otra id. para el día 23 de id, 
de dos faluchos y sus pertre
chos apresados con id, de id, , 8501

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia subasta para el dia 20 
del actual de dos lotes de gene 
ros que detalla, tasados en 75 
pesetas, . 8496

Id. otra id. para el dia 9 del id. 
de otro lote de géneros que de* 
lalia, lasado en 83 pesetas , 8497

Id. otra id. para el dia 20 de id, 
de un bidón conteniendo alco
hol víniCP, tasado en 189 pe
setas. • 8600

Id, otra id, para et antedicho dia 
de una cómoda usada ^sada en 

pesetas, • 8502

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia entre la oficina del Ra* 
mo de Manacor y su estación 
forrea. , 8496

Id, otra id. para contratar el id. 
de 1* Id, entre la estación fo
rrea de Arfé y la oficina del 
Ramo en Capdepera, , 8496

Id, otra id, para contratar el id. 
de la id, entre la Administra
ción Principal y la oficina del 
Ramo de Puigpufient, , 8501

Id. otra id. para contratar el id. 
de la id. entre los oficinas de 
Correos de Sóller y Fornalutx, 8505

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de esta provincia y de la capi
tal durante el mes de Mayo úl
timo y las defunciones clasifi
cadas por causas de muerte. . 8505

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higienes y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enferme
dades infecto contagiosas y 
parasitarias que han atacado 
a los animales domésticos en 
esta provincia durante el mes 
de Mayo próximo pasado, . 8506

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica extensa circular dirigi
da a los Sres. Alcaldes e Ins
pectores municipales de Sani ■ 
dad referente a evitar el en- 
charcamlento y aguazalez que 
pueden constituir un serio pe
ligro a ¡a salud pública. , 8506

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica el pliego de condiciones 
para la subasta de acopio y 
suministro de piedra macha * 
cada a pié de obra, durante el 
corriente año 1921-22, . 8495

Las Alcaldías de Capdepera, San 
Lorenzo do Descardazar, Alcu
dia, Esporlas, Algaida, Mana- 
cor, Sansellas, Porreras, Ma
rta de la Salud, Montuiri y 
San Juan, publican los nom
bres de los Vocales natos de 
los Comisiones de evaluación 
del repartimiento que han de 
actuar durante el año en cur
so.—8495, 8496, 8497, 8499, 
8501, 8506 y , 8507

El Ayuntamiento de Alcudia pu
blica una ordenanza base para 
el repartimiento general para 
cubrir el déficit del actual pre
supuesto, . 8495

Los de Costitx, Villafranca de 
Bonañy, Lluchmayor, Etcor- 
ca, Santañy, Andraitx, Buño
la, San Juan y Poliensa, anun
cian tener expuestas al públi
co las cuentas municipales de 
varios ejercicios. — 8495 al 
8498, 8500, 8503, 8506 y , 8507

Los de üiudadela, Santañy, Valí- 
demosa, Manacor, Palma, San
ta Eugenia, Algaida, danta 
María y Estellenchs, publican 
los nombres de los Vocales 
que en unión del Ayuntamien
to han de formar la Junta Mu
nicipal que ha de actuar du
rante el corriente año 1921-22, 
—8495, 8496, 8500, 8502 y , 8506

Las Alcaldías de Llubí, Villa- 
franca de Bonañy, San Anto
nio Abad, La Puebla, Bañal- 
bufar, Sineu, Escorca, Santa
ñy, Galviá, Andraitx, Lloseta, 
Lluchmayor y Alcudia, anun
cian tener expuestos al públi
co los repartimientos en su 
parte real y peronal para el 
corriente ejercicio,—8495 al 
8498,8501, 8506 y . 8507 

La deFelanítx ’d. id. ün proyec
to de presupusto extraordina
rio para llevar a efecto varías 
obras, ,

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para dar a subasta las obras 
de construcc’ón y reconstruc
ción de varios pasos empedra
dos. ,

El de Validémose publica una 
ordenanza a que ha de ajus
tarse el repartimiento general 
para cubrir el déficit del pre
supuesto corriente. .

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Febrero último, 

Los de Bin'salem y Alayor pu
blican id. de los id. tomados 
durante el mes de Marzo id. .

El de Esporlas publica una orde
nanza base para el reparti
miento general en sus dos par
tes personal y real formado 
para el año en curso, , 

Las Alcaldías de O*udadela, Bu- 
ger y Muro, publican estado 
detallado de lo que deben sus 
respectivos Ayuntamientos. — 
8497 y .

El Ayuntamiento de Marratxl 
anuncia subasta para la ex- 
pendiclón de tablillas para ca- 

. tros y placas para carruaje y 
bicicletas correspondiente al 
corriente año. .

El de Santa Eulalia del Rio, 
anuncia tener expuesto al pú
blico el reparto de consumos 
para el actual ejercicio, ,

El de Palma anuncia haber apro
bado el proyecto de construc
ción de cuatro grupos de se
pulturas y otras obras en el 
ensache del Cementerio cató
lico. .

El mismo publica los números 
de los 23 Bonos designados 
por la suerte para ser amorti
zados en l.° de Julio próximo.

El de Mahón anuncia tercera su
basta para arrendar el servi
cio de limpieza y recogida de 
basuras. ,

El de Puigpufient publica una 
ordenanza base para el repar
to general para cubrir el dé
ficit del presupuesto del co
rriente ejercicio. .

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes. ,

El de Manacor haca público * 
sus efectos haber solicitado 
D. Bartolomé Riera Grimalt, 
instalar en su casa un motor 
de gas pobre con su correspon
diente gasógeno. .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para las obras de 
reconstrucción del tinglado de 
la Plaza Mayor, frente la Pes
cadería, destinado á la venta 
de carnes, ,

El de Valdemosa anuncia que el 
día 27 del actual se elegirán 
por sorteo el completo de vo
cales natos de la Oomíslón de 
evaluación de la parte perso
nal del repartimiento, ,

El de La Puebla saca á pública 
subasta la realización de unas 
obras que detalla. ,

El de Sansellas publica unas or
denanzas del repartimiento de 
utilidades en sus bases perso
nal y real, ,

El de Santañy anuncia que va
cante la plaza de Veterinario 
Inspector de carnes y víveres 
y de Higiene y Sanidad pecua
rias dotada con el haber anual 
de 900 y 365 pesetas señala 
un plazo de 30 días para pre
sentación de instancias, .

El de Fornalutx anuncia tener 
expuesto al público un proyec 
to da presupuesto extraordina
rio pata ai actual ejercicio. ,
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El de Esporlas anuncia se halla 
vacante por defnnción la pía 
za de Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias dotada con 
el suelda anual de mil pesetas, 
quedando señalado el plazo de 
30 días para presentación de 
instancias. , 8506

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupues
to de Ensanche para satisfa
cer las obligaciones del co
rríante mes y anteriores. , 8507

El de Santa María saca pública 
subasta la construcción de do
ce sepulturas en el ensanche 
del Cementerio. , 8507

El de Montuiri publica una orde
nanza base para hacer efecti
vas la sumas del cupo de con
sumos y para cubrir el déficit 
del presupuesto del año en 
curso. , 8507

JUNTAS GENERALES 
del repartimiento

El Presidente de la de Mercadal 
previene a los vecinos y hacen
dados forasteros presenten re
lación jurada de las utilidades 
que posean en su término mu
nicipal, , 8496

El id. de la de Perrerías hace
Igual prevención a sus vecinos, 8507

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de Porreras y For- 
mentera, publican la cuenta de 
caja del tercer trimestre de 
1920-21, . 8498

Los id, de los Ayuntamientos de 
8ta. Eulalia del Rio, Poliensa, 
Campos del Puerto, María de 
la Salud, Escorca, Perrerías y 
Formentera, publican la id. de 
id. del cuarto id. de Id.—8498 y 8507

AUDIENCIA TERRITORIAL 
8499 Publica relación de aspirantes al 

cargo de Juez Municipal de la 
villa de Poliensa. , 8501

Hace público a sus efectos haber 
8501 8ido solicitada la devolución 

de la fianza del difunto procu
rador del Juzgada de Iblza 
D. Vicente Prats Ferrer. , 8605

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Pedro 
Forteza Cortés, procesado con 
otros en causa sobre sedición , 8502 

Id. otra id. por la cual cita, lla
ma y emplaza a Juüan Ferrar 
Monserrat, procesado con otro 
en causa sobre hurto, , 8506

JUZGADOS
de primera Instancia ¿ Instrucción

El de laca por medio ae célula 
citajá ios heredores de D.* Ma
ría Ordinas Ferragut y D,e Ca
talina Ferragut Pujol para que 
se personen en unos autos, , 8496

El de la Catedral saca á„ pública 
sabasta una finca pertenecien
te á los herederos de D. Miguel 
Bullan Morell. , 8498

El de la Loyja por medio de cé
dula cita a D. Vicente Marcó 
Mandilego, ausente en ignora
do paradero, , 8498

El de la Catedral saca á pública 
subasta unos géneros que de
talla pertenecientes de la quie
bra de D. Martín Bauaá Gas- 
tesi, - ,

El de la Lonja notifica el fallo de 
. una sentencia al antedicho 
^Bauzá Gastes!, , 8501

El de Inca notifica el fallo de 
^osra id. a D, Gabriel Siquier 
^Torrandell y otros constituí- 
^dos en rebeldía. , 8601
El de la Catedral por medio de 

cédula cita a Lorenzo Fresas 
vendedor ambulante de relo
jes para recibirle una deoia- 
racióo. “ " " 5606 
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51 de Inca notifica el fallo de una 
sentencia a los demandados 
herederos desconocidos de José 
Quetglas Expósito. . 8504

jl de Ibiza cita de remate a to
dos los qae se crean con dere
cho a la herencia de D, Carlos
Jasso Cardona, , 8504

£1 de la Lonja anuncia de nuevo 
subasta sin sujeción a tipo de 
unos bienes muebles, enseres 
y demas efectos pertenecien
tes de la quiebra de D, Juan
Deyá, . 8504

51 de Inca anuncia subasta de 
unos bienes muebles propios 
del ejecutado D, Antonio Rie
ra a instancia de D, Jaime 
Oliver Moner, . 8505

El de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia a la deman
dada Juana Ana Sastre Bar- 
celó. । 8507

El mismo notifica el fallo de 
otra id. al demandado Juan 
Fullana Cerda. , 8507

El de Ibiza hace saber haber de
cretado la ausencia en igno
rado paradero de José Riera 
Sastre y acordado llamar a di' 
cho ausente para que com
parezca delante su autoridad 
dentro el término de seis meses, 8507

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Buger saca a pública su

basta una finca propiedad de 
Amonio Mariorell Capó, , 8496

El de la Lonja saca a pública su
basta una porción de tierra 
embargada a Guillermo Bibi- 
loni Baile, . 8499

El de Sineu hace dos notificacío-
D6s a D. Jerónimo Real Pai- 
grós condenado en rebeldía. , 8499

El de San Juan cita a Antonio 
Etitelrich Pou o sus herederos 
para practicar la repartición 
de una herencia, , 8500

Et. de Llubi hace una notificación 
y citación en forma al deman
dado Lorenzo Coll Sodas para 
que comparezca en dicho Juz
gado el día 22 de los corrien
tes. . 8501

El de Felanitx cita a Catalina 
Miró Bonnin y a D.a Bárbara 
Nicoiau Alzamora a instancia 
de D, Juan Ramón Oliver. . 8501

El de la Lonja aouucia pública 
subasta de unos muebles que 
describe embargados a D. Ga
briel Biblloni Cañeilas. , 8502

El de Aiaró anuncia hallarse va
cante la pinza de Secretario 
de dicho Juzgado por renun
cia del que lo desempeñaba. , 8503

El de Lluchmayor anuncia su
basta de una casa y corral em
bargada como de propiedad 
de Pedro Juan Amengual Mut, 8504

El de Poilensa anuncia hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
súpleme de dicho Juzgado, , 8506

El de Validemosa hace público a 

sus efectos que en dicho Juz
gado se sigue expediente in
formación posesoria instado 
por Pedro José Vicens Capó 
a nombre de su consorte Eran-। cisca Torres Pujol de la finca 

que detalla. . 8506
El de Sansellas anuncia hallar

se vacante la plaza de Secre
tario suplente de dicho Juz
gado. . 8506

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de pueblo de Mercadal publi

ca el fallo de una sentencia 
condenando a Antonio Sane 
Salvá como deudor principal 
y a Antonio Sane Benejam sub
sidiariamente al pago de una 
cantidad a D, Juan Campe 
Varéis. . 8501

El del id. de Alayor publica el 
fallo de otra id. condenando a 
D, Pedro Meliá Mercadal al 
pago de otra cantidad a Don 
Antonio Roger Palliser, . 8501

COMANDANCIA DE MARINA 
de Tarragona

Publica el nombre del inscrito 
de dicha Brigada, natural de 
de Palma, que le corresponde 
formar parte del próximo 
reemplazo de 1922, . 8499

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

El Juez isntrumor de dicha Co
mandancia llama a los que se 
consideren dueños de seis sa
cos de aserrín de corcho en
contrado y sacado del mar, 
para que se presenten a recla
marlo en el plazo de 30 dias.. 8501

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

El Juez instructor de dicha Co
mandancia llama á los tripu
lantes de un bote que fué apre
hendido en la Colársega con un 
bulto de tabaco y a los dueños 
de dicha carga para prestar 
declaración, , 8502

COMANDANCIA DE MARINA 
de ibi^a

Anuncia exámenes para Pairo* 
nes de Cabotaje de 2.a clase, . 8503

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Hace saber que teniendo que 

arrendar en la ciudad de Alcu
dia una casa-cuerte! para alo
jar la fuerza de dicho Instituto 
invita á los dueños de edificios 
a que presenten proposiciones, 8495

Id, id, que teniendo que arren
dar en el poblado de San Agus
tín otra casa-cuartel para ei in
dicado objeto, invita á ios due
ños de fincas de dicho poblado 
a que presenten proposiciones, 8501

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de transportes militares

de la plaza de Mahón anuncia ...
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona. . 8497

El Jefe administrativo del Hospi
tal Militar de dicha Plaza 
anuncia lo mismo. . 8500

El id. id, del Hospital Militar de
la de Palma anuncia lo mismo, 8504

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona, , 8500

El Jefe del id. de la Plaza de
Palma anuncia lo mismo, , 8505

REQUISITORIAS
El Juez instructor del regimiento 

infantería Inca D, Mateo 
Bcsch, cita a los reclutas no 
incorporados Mateo Salom Pe
raltó, Jaime Pons Salvá y An
tonio Mascaré Gual, natura
les de Campanea, . 8495

El de la comandancia de marina 
de esta provincia D. Miguel 
A, Montojo cita a los dueños y 
tripulantes de un falucho car
gado con 42 bultos de tabaco 
de contrabando. . 8498

El del regimiento infantería Ma- 
hon D. José Sánchez, cita a 
seis reclutas no incorporados 
naturales de esta provincia. , 8500

El del id, id, Palma D, Avelíno 
Banquells ciia a los id. Fran
cisco Torres Caiafat, natural 
de Validemosa y Miguel Durán

' Rubio, natural de Marratxi. , 8502 
El del batallón cazadores Ibiza

D. Cándido Castañeda Adeva, 
cita ai id. José Serta Guasch, 
natural de San Juan Bautista, 8503

El del cuerpo general de la ar
mada D. Rafael Merita, cita a 
los inscriptos Rafael Ferrer 
Juan y José Tur Torres, natu
rales de Ibiza, encartados por 
no haberse presentado a reco
ger su cartilla naval. , 8503

El mismo cita a los id. Juan Juan 
Torres, natural de Formentera 
y José Serra Cardona, natu
ral de Ibiza, encartados por 
el antedicho delito. , 8504

El mismo cita a José Guasch 
Orvay y Antonio Ferrer Fe
rrer, naturales de Ibiza, en
cartados por el mismo delito, . 8507

COMAND,* DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas a 
Infractores de la ley de caza . 8503

OAMARA PROVINCIAL 
de Comercio, Industria y Navegación

Convoca á los miembros de dicha 
Cámara para el domingo 6 del 
actual para la elección de un 

representante de las Cámaras 
oe Comercio uel litoral, para 
formar parte de la Comisión 
protectora de la Producción > 
nacional. . 8495

Anuncia que las listas electora- 
las rectificadas correspondien- 
ter al presente año económico 
estarán expuestas en el local ■ 
social durante todo el mes de 
Julio próximo. . 8507

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseñanza 

Publica circular disponiendo que
los Maestros que quieran ce • 
rrar sus Escuelas los días de 
Ferias y Fiestas y asistir a los 
conferencias Pedagógicas lo 
comuniquen de oficio á dicha 
Inspección. . 8502

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos
Anuncia que del 1 ai 30 del actual 

se verificará la recaudación 
voluntaria del impuesto de cé
dulas personales en los pueblos 
que relaciona, . 8498

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
El del Ayunt.® de Palma anuncia 

que los padrones de los im
puestos que relaciona quedan 
expuestos al público a efectos 
de reclamación, , 8498

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la zona de laca en el pue
blo de Muro requiere de pago a 
D. Rafael Ramís Ramis y her
manos y a la vez presenten los 
títulos de propiedad de las fin
cas que les han sido embarga
das, , 8502

El del Ayuntamiento de Lluch
mayor dicta providencia de 
segundo grado de apremio con
tra morosos que relaciona en 
el pago del repartimiento ge^ 
nerai, , §502

CAJA DE AHORROS 
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Mayo de 
l920. ,

FERROCARRIL DE 8OLLER 
Convoca a los Sres, Accionistas 

a Junta general extraordinaria 
para el día 19 del corriente 
mes. , 8499

PALMA. —STaOEü A-T1P0G8ÁFWA

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


